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Epoca Sa. Núm. 3608Villahcrrnosa, Tab., Abril 16 de 1977

Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.
Parrido JuJ. del Edo. Huimanguillo. 'rab.

A QUIEN CORRESPONDA:

v.

En el 1'" .• '1 . -»/(r)'''~i:~ne ex pccncn re CiVIl l',tCnero j .• 71!

relativo él V;jigcncl<-,.s de Información de
Dominio, promovido por el C. Juan Espi-
nosa Montero se ,ji,> .tn au to que ::~la k-
tra dice:

" .... ] :..¡¡·:::-adu ;\I¡":lu de Primera Ins-
tancia del Sept irno Partido judicial del
Estado, Hr.irnanguillo, Tabasco, marzo
vcint itrcs de mil jl(j\/(:~iclllÜS sereru.i Y' sic-
le.-Por present-ado el señor Juan Espino-
sa Montero, con su escrito de cuenta y do-
cumcntos que acompaña, señalando como
domicilio para citas y notificaciones el ubi-
cado en la calle Martínez de Escobar nú-
mero cuarenta y ocho de esta Ciudad, y au-
torizando pnra oírlas y recibirlas en su
nombre al C. Saúl Aragón Félix, se le tiene
por promoviendo en la vía de Jurisdicción
Voluntaria diligencias de Información de
Dominio respecto de un predio rústico de-
nominado "El Cubilete" ubicado en la Ran-
chería Pedreyulito de este Municipio, con
una superficie de 42-00-00 Has .. con las me-
didas ); col indancias que señala en su es-
crito de CUCll tao Con fundamen to en los
a ,'1i n, ~)0 ': oQ',~O :;7) Fracci /,p:' 9',"~ '1 relati-~"'-I...__L\... __ J 1 ~' •• _ . i (... '1~ ..•.1 .1., U ~J v ' •..

vos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se dá entrada a la
promoción en ln forma y vía propuesta. Co-
mo solicita el promovente y con Iundamcn-
Lo en el artícu lo 2392 del Cúdi,{O Civil vi-
g....:Lt'-~ (l' 'lu~·; c,J¡;=-:.u,~~c:)~, '-',:uri~iiell-
tes '~ fíjense en los lugares de costumbre,
y pub liquense en ,el Peri?di.c() Oficial d~l
Estado, yen 01 :'0 ce los diarios que se edi-
ta en la Ciudad de viilahe rrno,n. Tabasco;
por tres veces de siete en siete días, y exhi-

bidas que sean dichas publicaciones se fi-
jará fecha y hora para recepción de la prue-
ba L,~.tirnün¡81 propuesta y a cargo de los
SCÜü'c',';S Benito iJinlénez, Eulogio Gil, San-
tos rcr.i.¿~t ~/ Adclaidc ;G·~J.Dese vista al C.
Ace. -r-, l' del Ministeri -, PI')h lico adscr ito alb"'L.'" LI. ... ~,<l ."'iAJ, "U.l . L- ~ e

Juzgado, al :=ncarg3do del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio del Es-
tado con residencia en la Ciudad de Villa-
hermosa y él los colindantes del predio en
cuestión señores Benito Jiméncz, Eulogio
Gil, Santos Feria y Adelaido Gil, todos con
domicilios conocidos en la mencionada
Ranchería Pedregalito, para que manifies-
ten lo que a su derecho convenga. Formese
expediente, regístrese en el Libro de Go-
bierno, bajo el número que le correspon-
da y dese aviso de inicio a la Superioridad.
Tomando en consideración que el Regis-
trador Público de la propiedad tiene su
domicilio en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que en auxilio, se dice, re-
mítase atento exhorto al C. Juez Segundo
de Primera Instancia Civil de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco. para que en auxi-
lio y cooperación de este Juzgado, se sirva-
darle vista al mencionado Registrador. No-
tifíqucse y cúmplase. Así lo acordó, mandó
y firma el C. Juez Mixto de Primera Instan-
cia Lic. Manuel Pinto Miel' y Concha, por

t 1 r» • T ,. • 1 "B"an e ra Secretarta ..,uuicia que auto-
I"1Za (la fé.

r')c c.'; co.nunica a usted pan; los
i--.,; ""o'·,i",- corrcsncndientes1,,-_' _ 1_.;j •..•..•..'>...-0 ,-Jil. "-"01-""--' l..

Huirnanguillo. Tab., Marzo 28 de 1977.
La Secretaria Judicial "B"

Líe. Dora [jada Jhnénez de Ortíz.
16 - 23
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo 40. H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Distrito Judicial del Edo.-Balancán, Tab. Víllahermosa, Tab., Méx.

EDiCTO

SR. ARNULFO EUGENIO
CHAVEZ ORTEGA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente número 20/977, re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por la señora Norberta Ehuán Gon-
zález, en su contra, se ha dictado el siguien-
te acuerdo:

" Balancán, Tabasco Marzo veintio-
cho de mil novecientos setenta y siete.-
Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Decímo Cuarto Distrito Judicial del Esta-
do de Tabasco.- Visto:- Por presentada
la señora Norberta Ehuán González, con
su escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, demandando en la
Vía Ordinaria Civil el Divorcio Necesario
de su esposo el señor Arnulfo Eugenio
Chavez Ortega, de quien manifiesta igno-
rar su domicilio, con fundamento en los
artículos 226 y 267 Fracción VIII, 288, 289
Y291 del Código Civil Vigente en el Estado,
94, 128,142, 254 Y 255 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor,
se dá entrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta. En virtud de que el deman-
dado señor Arnulfo Eugenio Chavez Orte-
ga es de domicilio ignorado, con apoyó en
el artículo 121 Fracción II del Código de
procedimientos civiles, notifíquese por
medio de Edictos por cuenta del actor los
que se publicarán por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado y Diario Rumbo Nuevo que se edita en
la Capital del Estado, haciéndole saber al
demandado señor Arnulfo Eugenio Chavez
Ortega, que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias del traslado
dentro del término de Cuarenta Díaz, que
computará la Secretaría a partir de la úl-
tima Publicación del Edicto.-Regístrese
en el Libro de Gobierno.- Fórmese expe-
diente por duplicado.-Dése aviso de su
inicio al Superior .-Se tiene a la actora
por señalando la casa número 608 de la ca-
lle Me1chor Ocampo de esta Ciudad.- No-
tifíquese y Cúmplase.-Así lo proveyó man-
, 1", 1 f"'~•• ,.:1" ,.:1,.,,,r. T ;rpn/~i~ulo Manri-

Convocatoria de Remate

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo Núm. 0065/977, correspondiente al
presente año, seguido por estas Oficinas
en contra del señor José de la Cruz Men-
daza, en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 27 y 28 de la Ley invocada, se man-
dó sacar a remate en primera almoneda, el
predio urbano ubicado en la Calle La Piña
Col. Atasta de esta Ciudad, constante de
una superficie de 600.00 M2., con los si-
guientes linderos y colindancias: Al Norte
60.00 M., con Cristina Giorgana, al Sur ..
60.00 M., con Rita López, al Este 20.00 M.,
con Hernán Cadena, al Oeste 20.00 M., con
Calle La Piña; el predio de referencia tiene
un valor catastral de: $ 60,000.00 (Sesenta
Mil Pesos 00/100 M.N.), precio que servirá
de base para el remate y será postura legal
la que cubra las dos terceras partes de di-
cha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
20 de los corrientes a las diez horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villaherrnosa, Tab., a 11 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.
Lic. José Luis Pintado de la Fuente.

16 - 23
....._ _ ' -, .
ra Instancia del Décimo Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado de Tabasco, ante la Secre-
taria con quien actua y da fé....firmas ile-

ibl Rúb . "gl es..... u rIcas .....

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como Diario Rumbo Nuevo, que se
Edita en esta Entidad Federativa, por tres
veces de Tres en Tres días, expido el pre-
sente Edicto a los dos días del mes de Abril
del año de mil novecientos setenta y siete,
en la Ciudad de Balancán, Estado de Ta-
basco

La Secretaria Judicial "B".
Crímílda A. Bertruy.

" t
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de

las facultades que le confieren las fracciones 1, XI Y XXXIX del Artículo 36 de la
Constitución Política del Estado, y

CONSIDERANDO

Primero.-Que los lineamientos seguidos por el C. Presidente de la Repúbli-
ca, son positivos en cuanto a la construcción, reconstrucción y conservación de ca-
minos estatales, conforme a los proyectos elaborados para el Estado de Tabasco,
bajo el control técnico y administrativo de la Junta Local de Caminos.

i...·~

Segundo.- Que las obras comprendidas en los programas no excederá de un
año y serán ejecutadas por contratos otorgados mediante concursos, correspondien-
do a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas hacen las convoca
torias. Que los gastos de Ingeniería y Administración serán cubiertos por partes
iguales por el Gobierno del Estado, y el Gobierno Federal. Que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público descontará de las participaciones que a la Entidad corres-
ponda por concepto de Impuestos Federales, para que se cumplan los compromisos
según los calendarios de pagos y programas de obras.

Ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1634
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que con la

oportunidad requerida celebre convenio con la Secretaría de Asentamientos Hu-
manos y Obras Públicas con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para la realización de obras programadas de construcción, reconstrucción
y conservación de caminos estatales, conforme a las condiciones establecidas en los
considerandos de.este Decreto.

TRANSITORIO

Unico.-Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los cinco días del mes de abril del año de mil no-
vecientos setenta y siete.- Lic. Silviano Correa Pérez, Dip. Presidente.- Profr. Alfre-
do Rodríguez Rocher, Dip. Secr~tario.- ~úbrí~as._ ,.. . .

Por tanto mando se imprima, publique, circúle y se le de el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder, Ejecutivo, en la C~udad~ Villah~rmosa,.Ca-

pital del Estado de Tabasco, a los trece días del mes de abnl del ano de mil novecien-
tos setenta y siete.

ING. LEANDROROVIROSAWADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,
LIC. SALVADORJ. NEME CASTILLO.

El Sría. de PromociónEconómica.
LIC. PASCUAL BELLIZZIA CAST Al'tEDA.
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JUZG •• '10 PRIMERO DI;:' PIUMERAJuzgado Mixto de Primera Inst. del Nove-
no Partido Jud. del Edo. Macuspana, Tab.

A LOS CC. VENTURj!. ..., FLORE1<ITINO,
JUANA, FRANCISC/iY "lOLfL'JDA
HERNANDEZ GERONEvIO; ül"ROS.

En el Expediente Civil número .
192/976, relativo al JUIcio ::Jull1al'!() de
Otor~amíe~l~o .de Es~ritL,lra, pr:_m~üv~do por
la senara 1 r iniclad Iviart íuez V 'LlC1<l de jicr-
nández, en contra de les scriorcs Ventura.
Floren tino, J E;::,.}:':', ,:,~~';:,;>...:i¿;~:, 'L. .: - •.é(.:;:

Gerónimo .Y otros ,::.." ~;-..::;::L, rnar
zo de mil novecientos setenta y siete, se
dictó un acuerdo, que copiado 8. la letra se

, lee y dice.
... J L\tC¡ (.:: j ¡:I;-~cr,-~ 1:~0t~Ln··

cia del Noveno Partido Judici»! del Esta-
do.-Macuspana, Tabasco, a tres de marzo
de mil novecientos setenta V siete.--- Vis-
tos' el estado de autos vr c~Jcscr ito -,T ':111''''''0, •..(.. ~ .. ,-t \'V",) y ..__ ,)".'" l\ ,,-.,'" ,-'/'">.

de -la actora Trinidad ·Ivlartin;cz Viuda de
Hernández, como lo solicita V estar.do acre-
ditado con la constancia expedida por el
Ciudadano Director de Segudd",d Pública
de esta Ciudad que los demandados Ven-
tura, Florentino, Juana, Francisca, y Yo-
landa Hernández Gcrónimo, así corno R21.Y-
munda Gerónimo Viuda de Hernández y
los Sucesores o causahabientes de la suce-
sión de Celia Hernández Gerónimo, son de
domicilios ignorados, se decreta el empla-
zamiento de dichas personas en los ter.ni-
nos del artículo 121 Fracción 1I del Códi ..
go de Procedimientos Civiles en vigor, o
sea por medio de Edictos que publicarán
por tres veces ele tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial cl<_·l Estado y C:'l el Diario
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad
de ViIlahermosa, Tabasco, haciéndose sa-
ber a los demandados que deberán presen-
tarse a este Juzgado en un término de se-
senta días contados a partir de la última
publicación del Periódico Dficial a recoger
las copias simples ele la demanda, la que
queda a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado y producir su c.outcstación
dentro de los l1U<:>, e el c: si ;,·n'¡·(; ,-".{,

veruoos qLL no .iaccrlo. s''::k'~ ;_~;~d'l¿,.:;;~l'
presuncionalmcnte con de los hechos
aducidos por la actora y ];:¡5 notificaciones
ulteriores aún las personales sur tiran por
Estrados.- Expídanse los edictos corres-
pondientes.- Notifíquese y cúmp]ase.--

n ANeJi\'] iE LO CIY':L

1te
ele) ,1~LICC

Se l'\' i1"an..
de nn.-zu
en esta :
Capi lal- ,anos uc í",'¡

J tl:~~gé¡d() se denunció ol J ui-
'.) lnll~~1talrleJ1tar:_{J ~l_ Licnes
'.:~~C¿~L.acho, útl le .cicla el el iez
'11 novcien tos ~:>~t2nt2 y" seis,

! :~ll:~-,;'oori ari.i elc c'.:·ta
-~~-~=l(J" ele scter: t.l ~" C:1~: "ro
.itcr« . ;lija (l~l\.l_¡~)!

._-~~·~12}·' ,?. t':a'-:; .2cC, ¡a mare;;:
la '> •~.irr.. _L.J;~~,: ~

_~t~(.: .ibcr 1 CJl~(_)C¡_~ di ~~l-

::; o uc se ere.u: C'[)11 j~;.-1'al

),?: r~..L que ca 1111)(:t rC~~·TJ=" ·i] ;1J

1'10 dent ro :Ll [(:'~jino
;',=1()~~ ~: partir ele la últ irna

s:..jite r ..\-1_SÜ e11 el J\.l"!.Ó-

o rr.cjo r , <

Jtl~<F!a(!C) <.-:

el e ,·t() (t f:;:<
r::'11)1¡c~-~c,
d ico ();F~ ' ;h1¡ ).

"'_'¡ón GOl' clos vcccs de
el Periódico Oficial
presente /\..viso a Ios
etc mar.:o ele 11'1¡1 i ¡()-

'te, (:'1 h C;wl eie
~cl I~s taclci CIL: rrdi.~_;¡:)-

di e{~ CJl (i j

vcintit:
veciento.s .. j

\jilI1hc""
co.

E;_~' ~nd.t~ :'2,c-cretario.
C. Alfonso e:"~ L, Cruz Mondragón.

6 -- 16

Así 10 ;~lCC~ 1..;('1 in r;LLi. V firma el C. Juez
Mixto c¡c~riTrJc;'a T,:,t~1Ecia del Noveno
Partido Ju. lela ¡ c\:.-i i.stado, por y ante el
Primer Scc rct.a ;) Ce" CE.'J'(;fic<l.---Doy Ié.
-Dos i'irm:¡s ¡lo :ib':s.- Seguidamente,
se pul.icú . '. Cun~;tc.-·Unaf ir-
[na ilc~,:.blc.,.,",

LCJ (r'"í'/ j':";
110t ific,_ :~.'!

":hj él u.tecl, en 'vía de
, .' 'o', l e ,i',' <: 'l' 1" Ll h 11'-

.' ..._~"""..: :--'v •...._1--- •. .J f. ,._1 U

caciór. tlJ f.,l:,-~.' C'; 'cd del Estado.
por tres v'':;.:,':'; '_<C""'v ' •. ~i':z~:'; expido el pre-
sente f :l~"'-,'., .~, :, e: c,-3d de Macuspana,
Es tado el e .:.l"~~_~.'·:::'),;~ ,:..:y~,1:" 1".~!';ca i\'l;~)xte 0.11~J,

a los (he;,. ,.1;, ,',1 T'lC; c,~ marzo del
año de ",i; v c-ic~l'.

Sr'
, U.Lrag',¡;)

-¡ • -'

; ,~::CiUJ1,

,'·'/s:·ldo.

3 ---- 2
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Ing, Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Lcgislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de

la facultad que le confieren las fracciones 1 y XXXIX del artículo 36 de la Constitu-
ción Política del Estado, ha tenido a bién expedir el siguiente:

Decreto Número
ARTICULO UNICO.-S·,,; adiciona: Del Título Segundo Capítulo Primero a la

Fracción Tercera al rubro Expendio de Bebidas Alcohólicas o Embriagantes, las pala-
bras "Excepto Cervezas" de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Ta-
basco, para el ejercicio fiscal de 1977, para quedar como sigue:

III.---Expcndiü de Bebidas alcohólicas o embriagantes, excepto Cervezas.

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.-Este Decreto comenzará a surtir sus efectos legales el
UÍéI de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de abril del año
de mil novecientos setenta y siete.- Lic. Silviano Correa Pérez, Dip. Presidente.-
Profr. Alfredo Rodríguez Rocher, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-

pital del Estado de Tabasco, a los catorce días del mes de abril del año de mil nove-
cientos setenta y siete.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. SALVADORJ. NEME CASTILLO.

El Secretario de Finanzas.

LIC. ARTURO GONZALEZ MARIN .
............................ , .

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

cado en el Ejido la Chonita de este muni-
cipio, no quedando mercancías en existen-
cia.

Lo anterior lo comunico a usted para
los efectos legales en el Periódico Oficial.

Cunduacán Tab., Mayo 6 de 1976.
Atentamente.

Lucas García H.

En cúmplimiento a 10 previsto por la
ley de Ingresos Vigentes del Estado me
permito comunicarle que con fecha 6 de
mayo de 1976 ha quedado totalmente Clau
surado mi giro de Abarrotes Comunes ubi-
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

1er. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

Edicto
C. MARIO ANTONIO GARCIA OLVERA.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
20ó/975 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por la
señora María de los Angeles Gómez Fer-
nández de García., en contra de] señor Ma-
rio Antonio García Olvera., con ésta fecha
se dictó un auto que literalmente dice:

ti Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco,
Junio veintinueve de mil novecientos se-
tenta y seis.-A sus autos el escrito de Ma-
ría de los Angeles Gómez de García, para
que obre como proceda en derecho y se
acuerda: l.--Como se pide y con funda-
mento en los artículos 2ó5, 284,616 Y 6]8
del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado, se tiene por declarada
la rebeldía del demandado señor Mario
Antonio García Alvera, en virtud que en
el término legal para ello concedido, no
produjo su contestación a la demanda in-
terpuesta en su contra por la señora María
de los Angeles Gómez de García, en conse-
cuencia no se volverá a practicar diligencia
alguna en su busca ni aún las de carácter
personal, surtiéndole efectos de notifica-
ción en los estrados de éste Juzgado, así co-
mo la de éste proveído.-Asímismo publi-
quese en dos números consecutivos del Pe-
riódico Oficial del Estado, haciéndole saber
a las partes que se recibe el Juicio a prue-
bas por un término de Diez días a partir
de la fecha de la última publicación de los
edictos, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 284 y 618 del
citado ordenamiento civil.s-c-No tif íoucse
personalmente y cúmplase--- Lo proveyó
y firma el ciudadano Juez del conocimien-
to por ante la Secretaria Judicial "C" que
a u t o r iza y da fé.- Firmado~- Firma
ilegible.- firmado.- Una firma ilegible.
-Seguidamente se fijó el acuerdo.- Cons-
te.- Firmado.-Una firma ilegible.- Rú-
L _o, _ _ "

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro

Villahermosa, Tab., Méx.

Edicto
Juan Angel Ramón, Mayor de edad,

con domicilio conocido en el Poblado Ma-
cultepec, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terrero Municipal ubica
do en la calle Idelfonso Evia en el mencio-
nado Poblado, constante de una superficie
de 4,890.00 M2, con las medidas y col in-
dancias siguientes: -

Al Norte 62.00 y 58.00 metros con Idcl-
fonso Evia y Narciso García, al Sur 115.00
metros con calle Idelfonso Evia, al Este
22.70 metros y 49.50 con la calle Tomás
Garrido Canabal v Narciso García, al Oeste
79.00 metros con·'José Ramón, a cuyo efec-
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a declucirlo se presente
en el término de 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno de] Estado, tableros Municipa-
le y parajes públicos de acuerdo con lo es-
tatuído en el artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

VilIahermosa, Tab., Marzo 10 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.

3-3

Por mandato .Iudicial y para su publ i-
cación ordenada expido el presente edicto
a los cinco días del mes de abril de mil no-
vecientos setenta y siete, en la ciudad de Vi-
Ilahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.
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de lo ci-u.

A QUIEN CORRL,SI-:ONDt,

copiado textualri.m ~,' e:. la '~ra dice:

"Juzgado Tercero (k~ Primera Instan-
cia de 10 Civil.r--Vill osa. Tr.basco.
Marzo Treinta de ¡\'Id nCov'.::>'cDLos setenta

. vz : t- n ' , :y srete.s--Vrstos r-> .< 01' j)n~',enLaCl? ,a se-
ñora Rosario Torres de ZU;jig<::l, con su es-
crito de cuenta, documentos y copias sim-
ples que acompaña, demandando en la vía
Ordinaria Civil, Juicio de Prescr ipción Po-
sitiva, encontra del señor José Corrielio
Amezcua, de domicilio ignorado, respecto
de un predio urbano ubicado en la Calle
Andrés García, Colonia Primero de Mayo
de esta Ciudad, con superficie de 356.95
M2., Y las siguientes nJedid~,s y colindan-
cias: Al Norte, 39.66, con el señor Fiinio
Hernández Carcía: al ;~lU", 3).66, con Cre-
sencio Méndoza: <11 Este, 9.00 con NeIly
Hernández López: y a! O~:;..L;, 9.'JO con h.
calle Andrés Garcia, v del C. Director del
Registro Público ele la Proniedad y (1::;1 Co-
mercio de este Par-tido .;;uJici2lI,it cancela-
ci ón de la 1-11scri '~r'; ,e; '1 (1 (' 1 ri ":"', ~1n , 1··,d'-, Cor-.\"':.1 (.. _~- _I:-J •... ~\...-.: .... _.'-'l ••....c.. •. ~~_ ••...~- '.'

nelio Amezcua. CO'l fundo'Tl':::r, tu C'l los éY-
tículos 254,255 v sus 1'ebil'c:c: del Cód;'''o
de Proc'c';:T:j('n1c' ,;1." 'ir·, '

Estado) se d..á entrada a Id '::'.._:--:_I~;)}-" ..l·-~f--'l~_ ~.2-~

vía y forma propuesta, fórncse 'T"licn-
te, inscríbase en el Libro eh GobicJ':lO. Y
por cuanto con la (';)11')':;-lC:: );:1-,1 por
el C. Licenciado v Capitán. José Car-
cía Director Genera f d(~ Tic]' ::'¡';', 1i_
ca en el Estado, ::;1,: de:nucsl:-:,l C! ., (·l de-
mandado es de dorn icil io irmr !;L~(~ 'h [;111-

da r!l C;l1 LO en el ar nculo 121 de la menciona-
d; , (T /); . .il. emnlacese ~':1dernan-
~!;;[:,~)J 'Co"w'¡ ~f) Amezcua, por medio de

tus que se :;:'ublicarán por tres veces, de
_, e, ,_,o : " '., , c·; ¡·-,:óco Oficial, y

¡JLt~·~)C~;_~ rri.'--',,'/C",-' !.--CL~ ón. IJcj~r~'1que dentro
,tel , días produzca su
"(In 1";"~;:,,prlnl.,, saber que las co-"-- _'.:.~ , fl,~~'._.t_.;.,l..~ •. -,-,,-, J~ ....._

pías del ~r~ls1 quedan en la Primera Se-
cretar ía C:::~~í~ Juz.zndo. Haciéndole saber
además a bs ~:c~; CiU:': vencido el térmi-
no para contestar salvo reconvención o
compensación, comenzará a correr el tér-
mino .le (Fez días para ofrecer pruebas. AsÍ-
mismo con las copias simples exhibidas del
la demanda, córrase traslado y emplacese
'11 T!irpr'tnr n"! P,,>,,;C'trn Púhlico rlp la Pro-
piedad y dc1C(n~~~~i¿- de-~~t~"J~¡ri;dicciión,
nara que dentro del término de nueve días
produzca su contestación. Se tiene por au-
torizado al C. Lic. José María Castro Mi-
jangos para citas y notificaciones a nom-
bre del promovente en el domicilio que se
indica.-Notifíquese y cúmplase.

Lo proveyó y firma el Ciudadano Li-
cenciado Sergio Alvarez Morales, Juez Ter-
cero de Primera Instancia de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado, por an-
te el Primer Secretario José Anselmo Bel-
trán Jiménez, que certifica.- dos firmas
Ilegibles.

Expido el presente Edicto para su pu-
bJiC:3Ci6'1 " en vía de Notifícación, en el Pe-
riódico Oficial del Estado. v otro de ma-
yor ci re'. 11 ón. por tres veces. ele tres en
1-7··.::-'·~ ~1_fas .... s

,,- l: II t ::3. m e n t e
.t

El Primer Secretario del Juzgado Tercero

de Pr imera Tnst:.:n'cia de lo Civil.

José Anselmo Beltrán Jíménez.
'2 '2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Comalcalco, Tab.

SRITA. MARIA PEREZ CORDOVA.
DONDE SE ENCUENTRE ..

En el expediente civil número 82/977,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
positiva, promovido por el señor Ahigail
Sánchez Ramírez. CQ11tra usted, ;)C ,-:iLl~) ~J.
siguiente auto:

"Juzgado Mixto de Primera Ill:;t<,;,,~i:l
Comalcalco, Tabasco, Marzo 9 nueve de
1977 mil novecientos seten ta y siete.

Por presentado el señor Abigail S~¡j:-
chez Rarnírez , con su escrito de cuenta, co-
pias simples y documentos anexos, de-
mandando en la vía ordinaria civil Juicio
de Prescripción positiva, en CO¡~Jtr;! de la
señorita María Pérez Cór dova, que tiene do-
micilio ignorado.

Conforme a lo previsto por los ar-
tículos 1,151, 1,152 Y demás aplica-
bles del Código Civil vigente, 254, 255 Y re-
lativos de Procedimientos civiles, dese
entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta; fórmese expediente, inscríbase
en el Libro de Gobierno, bajo el número
que le corresponda, y aviso de su inicio a
la Superioridad. .

En los términos del artículo 255 del
Código de Procedimientos Civiles, en rela-
ción con el 121 fracción I primera, notifí-
quese por medio de edictos a la demanda-
da, emplazándola para comparecer a inicie)
en tiempo, haciéndose la respectivas pu-
blicaciones, por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial del Estado, y
en otro de mayor circulación, haciéndoscle
saber que debe comparecer a juicio, en un
término que no bajará de quince días, m
excederá de sesenta.

Notifíquese y cúmplase.

Lo acordó y firma el Ciudadano Licen-
ciado Eduardo A. Méndez Gómez Juez Mix-
to de Primera Instancia del Quinto Par ti-

. do Judicial del Estado, nor ante e1 S(,(,i'pj::1-

H. Ayuntamiento Constt1. del Centro,

Pedí') \;~lrt¡n(';r Mavo, j'·/Ll"or de edad,
..~.' l' ' r- - -"'. -~,' lí"/ {\'~ 1. ··{--".,1 •.,~""'l·'~ 'facon uuL , ., LOl1,.:~l(hJ .Al!d <lJ:,j¡,I,\ c-

i(lUL.~ d. ;~ " F3arra.tlCé:1S ele (~st.;¡ ciudad, se
ha ores JJ él. 1"1le. es:_:~ Ll(1:_,J1T1iClltO

Con s titt :,)~¡ 1 que presido, denunciando
'·-r{":J:j',Jivlun ici¡ L!J1C~~C¡U en

r-Vi 1. '.,:J1 ju 1:leJ l '•.-lv: icU.l-_i. <_,--'JiU-

€. ;;' (le una Sllf)el'F!cic etc 3·,·~.OO
e; redi das V Colindancia-, si-

. .
'. '_ ..:.-",-,

nia COi'

Nf2, CO

;\} ~.Cf¡J metros con f~IeSCC'I1Cia
JLl~\rCZ ', '- ~>;d~:\(), 1. ~_;Uj' ~:].OO l";"l;._'((OS

con Ca: ,t ¡, icrt., Al Es!e 9.00 metros
con la l' , ',~1 ubicació.r, <:11 Pc.n icnte
6.00 me ;U:~ :."1 D<lríO Mayo. a CUyO efecto
acompa..« el f'i .no respectivo.

Lo ; le :c 1:1.'C del conocimiento del
Públ ico ....'1'" l. para que el que se con-
si dere e:,:' rL' ;~,.; ! declt1r:i :'1:-) :::>..; presente
en e! té;'-';":~--) c1:' :-, !·a:; en que ~_'epub licará
por trex . '':'...c: ']e t Pcriód ico Oficial del
Gobier. I cki ¡'st .0, tableros Municipa-
les V pari iC:S pi'¡bli---: ..::; de acuerdo con lo es-
tatuído ,.;) el :F~ ·lu XX del Reglamento
de tcrreuos de! ¡:'u',rl;) Legal.

Vil.lahc-rrnosa. T"1h., :;~eb. 14 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Prcsideute Municipal del Centro.
/\;f~~~Jsti~1pr',ltróJ} Bastar.

El S·.::cretario.
Lic. EH.gio León Traconís.

3 - :2

Lo C'i"; ha, ...U s:dJcr él USted, por medio
del pÚ..':;,'i :te Edicto que se aplicará en la
forma v l ir.os ordeuados. en vía de no-

. r· .. . ¡ F i' Jt ;r1C8C¡: , ' r" c¡ '(' .';'S'" -cctos (e ley,
a". c\' L:n la

retar lÍe h1/:~;¡c\o, ;:-,su disposición.

Aten tarnente.

Cornalcalco T<)l,. !v1:?PO 10 de 1977.
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Juzzado Mixto de Primera Instancia del'='
Noveno Partido Judicial-Macuspana, Tab.

ft'>;~~ i;1~;:...
:~Q:~:~Si Ái
-~~::j> ~!-;,r

C. CARMELA AGUILAR GORDILLO.
DONDE SE E~\jCt,ENTRE.

En el Exp. Civil No. 49/9/7 relativo al
Juicio de Divorcio Necesario. promovido
l'"1r'r ~'>~ C':'l1,",r T\./!"; -··C'lol -¡¡.,--.-.. ~--~1Pl- !1:-'('"tr:\ ,c·"?n (--')D-í~' \....'- k v'_.l .•......I'. ~ ••• -¿, ¡~!.'~ ~ ,...1 ..• 1,' - ~.... " .' l '... ,J",) ••.el '-,f, o,. '-_..... __

tra de usted, se dictó un ucuer do que copia-
do a la letra dice:

" , , ..Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia clcr Novcno Pa: rido J;J(lic1~l.l c~cl Estado
--:MZ\cuspana, Tabasco, .uarzo dos del año
de mil novecientos setenta v siete.-- Por
presentado el señor Manuel Jiménez Acos-
La con su ese¡ ¡la de cuenta v anexos que
acompaña, promoviendo en 1; Vía Ordina-
ria Civil Juicio de Divorcio Necesario, en
contra de su esposa Carmela Aguilar Gor-
dillo, con dorn I.,:,¡lio ignorado. De quien de-
manda la disolución del vínculo matrimo-
nial, fundándone en la causal contenida
en el artículo 267 Fracción VIII del Códi-
go Civil en vigor asímismo, las demás con-
secuencias legales inherentes a la disolu-
ción del vínculo matrimonial, los gastos y
costas que ocasione en este T uicio.- Con
apoyó en los artículos 10., 20., 30., 43, 44,
142, 143, 144, 155 Fracción XII, 254, 284 y
relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles vigente en el Estado.-Se acuerda:-
Se dá entrada a la demanda, fórmese expe-
diente por duplicado, regístrese, dése avi-
so de inicio a ia H. Superioridad y al C.
Agente del Ministerio Público la interven
c.ón que en derecho le corresponda. Es-
tando acreditado con la constancia expedi-
da por el Comandante de la Policía Pre-
ventiva de Ciudad Pemex de este Munici-
pio, de nombre Sócrates Hernández García,
que la señora Carrnela Aguilar Gordillo, ya
no radica en e~.te lunar ni fue localizada en
su actual dom,cJio: C011 a oovó en el nume-
ral 121 del Código de Pro~e(Ún,ientos Civi-
les en vigor, resulta procedente su notifi-
cación por Edicto que se publicará por tres
veces, de tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circula-

cien, de los que se editan en la Ciudad de
Villahcrruosa, Tabasco, haciéndole saber
que debe presentarse dentro de un término
de sesenta días, contados a partir de la
última publicación él. recoger las copias del
traslado las que quedan a su disposición
en la Secretaría de este Tribunal y produ-
cir su contestación por escrito, dentro de
los nueve días siguientes debiendo señalar
domicilio en esta Ciudad, para oír notifi-
caciones, prevenida que de no hacerlo se
le tendrá por presuncionalmente confesa
de los hechos aducidos por el actor y las
notificaciones ulteriores aún las persona-
les le surtirán por los Estrados del J uzga-
do.-Se tiene como domicilio de parte del
actor el despacho marcado con el número
doscientos diez, de la Calle Santo Degolla-
do de esta Ciudad.- Notifíquese y Cúm-
plase.- Así lo acordó, manda y firma el C.
Lic. Pedro Gil Cáceres, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Noveno Partido Judi-
cial del Estado, por y ante el C. José Gusta-
vo Camacho Martínez, Primer Secretario
que certifíca.- Doy fé.- Dos firmas He-

ibl "gl es ..

y para su publicación en el, Periódico
Oficial del Estado, por tres veces de tres

en tres días, expido el presente Edicto, en

la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabas-
co, República Mexicana, a los veintitres

días del mes de marzo del año de mil nove-
cientos setenta y siete.

Atentamente.

~ufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.

J. Gustavo Carnacho Martínez Z.
3-2
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PODER ruDICIAL
Juspdo Primero de Primera Instancia de
}o CiYildel Primer Partido Jud. del Edo.

Edicto
SRES. FAUSTINO CASTRO LOPEZ,

MANUEL GUZMANAGUILERA, ISMAEL
MENDEZ VILLA, MARGARITA HERMI-
DADE MENDEZ, GAMALIELJAVIER DE
LA CRUZ Y MARIA SANTOS DONDE SE
ENCUENTREN:

En el expediente número 94/973, re-
lativo al Juicio Sumario Hipotecario pro-
movido por "Azucarera de la Chontalpa",
S. A. representada por el señor Rubén
Ayub Fernández, en contra de Ustedes y
otros. Con fecha 8 de diciembre de mil no-
vecientos setenta y seis, se dicta una Sen-
tencia que a sus puntos conducentes dice:

Primero:-Ha procedido la vía.-Se-
gundo:- La actora probó su acción y los
demandados no excepcionarón ni compa-
recieron al Juicio no obstante de haber si-
do emplazados legalmente.- Tercero:-
Se condena a los demandados Rafael Ba-
rrera Hernández, Rita María Coronel Ba-
rrera, Alejandro Lázo Rendón, Ramíro Flo-
res, María Dolores Maciel de Flores, José
Manuel Ruíz Chavez, María del Carmen
Avendaño de Ruíz, Jesús Ramos Topete,
Tomasa Pérez de Ramos, Faustino Castro
López, Mercedes Leyva de Castro, Trinidad
Rivera Gerónimo, Guadalupe Torres de Ri-
vera, César Sastre Córdova, Lisbeth Gonzá-
lez de Santré, Manuel Guzmán Aguilera, Is-
mael Villa, Margarita Hermida de Méndez,
Julio César Acosta Montejo, Arabella Lará
de Acosta, Pedro López Gómez, Socorro
Rosado de López, César Hernández Sán-
chez, María de los Angeles Pedrero de Her-
nández, Manuel Humberto Bolio Sabido,
Gloria López de Bolio, Gamaliel Javier de
la Cruz, María Santos Domínguez de Javier,
Sergio Villa Godoy y María Eugenia Esco-
p~S~q~ Villfl, el pago solidario de la can-
tidad de $ 1,765,820.72 (Un Millon Sete-
cientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos
veinte pesos 72/100 M.N.), como suerte
prip.~ip~l. al pago de dicha suma al tipo es-
tipulado del 8% (ocho por ciento) anual
a partir del primero de agosto de mil no-
vecientos sesenta y seis, más los que se si-
~anveneíendo hasta el pago total del adeu-
do, el pago de la cantidad de $ 13,495.91
(Tr€3c~Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco
}l¡;§g§ 97/100 M.N.) por concepto del im-
puesto prediales del inmueble otorgado en

garantía en el período comprendido del se-
gundo bimestre de mil nevecientos sesenta
y seis al sexto bimestre de mil novecientos
sesenta y dos que fueron cubiertos por la
acreedora así como aquellas cantidades que
por los mismos concepto hayan sido paga-
das y q. se acrediten oportunamente; a pago
de los intereses moratorias sobre la canti-
dad anterior a razón del 12% (doce por
ciento) anual del primero de abril de mil
novecientos setenta, más los que se sigan
devengando hasta el pago total del adeudo
de referencia; al pago de la cantidad de
$ 74,114.18 (Setenta y Cuatro Mil Ciento
Catorce Pesos 18/100 M.N.) q. dicha acree-
dora pagó por cuenta de los demandados
por concepto de gastos y honorarios cau-
sados por el instrumento hipotecario; al
pago de los intereses moratorias sobre la
cantidad anterior a partir del diecinueve
de marzo de mil novecientos setenta y seis,
a razón del 12% (doce por ciento) anual,
más los que se sigan causando hasta el pa-
go total de dicho adeudo; así como el pago
de los gastos y costas del juicio.- Cuarto:
_ Se concede a los demandados un plazo
de cinco días para que hagan pago de las
prestaciones reclamadas, y de no hacerlo,
procédase al remate del bien raíz hipote-
cado y con su producto cúbrase el adeudo
y demás prestaciones que la parte actora
justificare.- Notifíquese Personalmente a
las partes pero a los demandados en tér-
minos del artículo 616 y 618 del Código de
Procedimientos Civiles, a cuyo efectó expí-
dase el edicto correspondiente en el que
consten los puntos resolutivos de esta sen-
tencia y, oportunamente, dése cúmpli-
miento al 623 del ordenamiento en cues-
tión. Cúmplase.-ASI, definitivamente juz-
gando lo resolvió y firma el ciudadane, lh
cenciado Alfonso Castillo Bocanegra, Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil,
del Primer Partido Judicial del Estado, por
ante el Segundo Secretario CQn carácter
interino, Licenciado Vicencio Mandujano
Hernández. que certifica.-· Dos firmas ile-
giblel:l.-.. Rúbricas.

Por la vía de notificación y para su
publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado. por dos veces consecutivas, expido el
presente Edicto a los veintiocho días del
mes de marzo de mil novecientos setenta
y siete, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario.
C. Alfonso de la Cruz Mondragón.

2-2
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.
1er. Partido Judicial, Villahermosa, Tab.

EDICTO
CC. VICTOR ACOSTA RODRIGUEZ y
AURORAGONZALEZ DE ACOSTA.
O quienes sus derechos representen.

En el Expediente civil número
741/975 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva promovido por
los señores Ramón González Olán y María
del Carmen Lázaro González en contra de
los señores VICTOR ACOSTARODRIGUEZ
y AURORA GONZALEZ DE ACOSTA, con
fecha diez de noviembre de 1975 se dictó
un acuerdo que dice:

If Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. No-
viembre Diez de mil novecientos setenta y
Cinco.- Por presentados los señores Ra-
món González Olán y María del Carmen Lá-
zaro González, con su escrito de cuenta, do-
cumentos y copias simples que acompaña,
demandando en la Vía Ordinaria Civil en
contra de los Señores Víctor Acosta Rodrí-
guez y Aurora González de Acosta, o a quie-
nes sus derechos representen, la prescrip-
ción positiva del predio urbano ubicado en
los números cuatrocientos cinco y cuatro-
cientos siete de la colonia Primero de Ma-
yo de ésta ciudad, y del Registrador Públi-
co de ésta Jurisdicción la cancelación de la
nota de inscripción correspondiente. Con
fundamento en los artículos 790, 798,
1,1151, 1152 Yrelativos del Código Civil en
vigor, se da entrada a la demanda en la vía
y forma propuestas. Fórmese expediente.
regístrese y dése aviso al Superior. Como
la parte actora declara ignorar el domici-
lio de los demandados Víctor Acosta Ro-
dríguez y Aurora González de Acosta, de
conformidad con el artículo 121 Fracción
II del Código Procesal Civil, notifíqueseles
por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado en tres nú-
meros consecutivos y en tres número de
tres en tres días en un diario de los de ma-
yor circulación que se editen en ésta ciu-
dad, haciéndoles saber que deberán presen-
tarse ante este Juzgado dentro del término
de Treinta días a recoger las copias del tras-
lado y contestar la demanda, computables
a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto. Con las copias simples ex-

hibidas corrase traslado al Registrador PÚ-
blico de la Propiedad de ésta Jurisdicción,
emplazándolo para que dentro del térmi-
no de nueve días produzca su contestación
ante éste Juzgado. Se hace saber a las par-
tes que de conformidad con el artículo 284
del Código de Procedimientos Civiles el pe-
ríodo de ofrecimientos de pruebas comen-
zará a correr al día siguiente en que venza
el concedido para contestar la demanda,
salvo reconvención y lo dispuesto por los
artículos 616 y 618 del Ordenamiento Pro-
cesal. Se tiene por autorizado para oír no-
tificaciones al C. Jesús de la Rosa García.
-Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó y
firma la ciudadana Licenciada Elvira Gu-
tiérrez de Alvarez, Juez Segundo de Prime-
ra Instancia de lo Civil del Primer Parti-
do Judicial del Estado, por ante el Secreta-
rio Judicial UD" Licenciado Nicolás Tria-
no Rueda, substituto, que da fé.- Dos fir-
mas ilegibles.".

Por vía de notificación a la parte de-
mandada mediante las publicaciones edic-
tales ordenadas, constante de una foja útil
expido el presente Edicto el día quince de
Marzo de mil novecientos setenta y siete,
en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

"I

El Secretario Judicial UD"
Lic. Carlos R. Marín Cansigno.

J-J

AVISO DE CLAlJSUIlA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E ,S E N TE.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigentes en el Estado, me
permito manifestar a Ud., que con fecha
10. del actual la Sinfonola que tenía mani-
festada en Ruiz de la Peña Núm. 32 la cam-
bié de Domicilio a Madero S/n. de ésta
Ciudad.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimiento y Efectos legales correspondien-
tes.

Cunduacán, Tab., Mayo 7 de 1976.
Atentamente.

Armando Izquierdo María.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Nove-
no Partido Jud. del Edo. Macuspana, Tab.

E die t o~'
AL C. lVIANUEL RAMIREZ SANCHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 144/976,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario,
promovido por Gloria Alvarez Priego, en
contra de Usted, con fecha de hoy se dictó
un acuerdo, m ismo que copiado a la letra
se lee y dice:

((.... Estando acreditado con la canstan-
cía expedida por el C. Jefe del Departamen-
to de Seguridad Pública de esta Ciudad de
nombre Ribadarco Pérez Moscoso, que no
fué localizado en su actual dornicí lio. c,:'¡
apoyó en el numeral 121 del Código Proce-
sal invocado, resulta procedente su notifi-
cación por Edictos que se pub licará por
tres veces de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Estado y otro ele mayor
circulación, de los que se editan en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole
saber que debe presentarse dentro de un
término de sesenta días, contado a par tir
de la última publicación a recoger las co-
pias del traslado las que quedan a su dis-
posición en la Secretaría de este Tribunal
y producir su contestación por escrito, den-
tro de los nueve días siguientes, debiendo
señalar domicilio en esta Ciudad, para oír
notificaciones, prevenido que de no hacer-
lo, se le tendrá por presuncionalmente con-
feso de los hechos aducidos por la actora.
-y las notificaciones ulteriores aún las
personales le surtirán por los Estraelos del
J l"uzgaao ....

Lo que transcribo a usted en la vía de
Notificación y para los efectos de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.
Por tres veces consecutivas, expido el pre-
sente edicto en la Ciudad de Macuspana,
Estado de Tabasco, República Mexicana, a
los diez días del mes de Agosto del año de
mil novecientos setenta v seis.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

José Gustavo Carnacho Martínez.
El Primer Secretario del Juzgado.

Juzgado 31'0. ele Primera Inst. de lo Civil

A QUIEN CORRESPONDA:
En el expediente número 67/)77, re-

lativo al Juicio Ordinario Civil de Cancela-
ción de un Grav.unen promovido por el se-
ñor Ca dos Reyes Rodríguez. en con t ra del
C. Director del Registro FLd)Ji'~u ck~ h Pro-
piedad y del Comercio, se dicte) un acuer-
do que copiado ll'xtualfneiJ!(~'1 la ktra di-
ce':

"Juzzado Tercero de Pri1\H'\"\ t nstan-
ci:t de ¡(~o CI\iL,--Vil1ahermo~;;l, Tabasco,
Abril once de mil novecientos écícnLI y sic-
tc:-Vistus:-A-;lIS autos el c.<;crito y arie-

. , (' L' )\.f 'n ~ ,\'~O'·;qu.: rern i te e i v.. le. lv.;-'nuc ~t ;,i \ C'n Apa-
r ic io, corno Jefe dd Departamor.t» Jur ídi-
cu ele ja Afianzadora Mexicana 's -Ór para
qLL' obre coreo en derecho corresponda. Y
en \'¡r~uc1 de la c<.rti!iC:ici/)!J L: C;,xrc-
lé1ri<1, C()!1l0 jo p idc el pron,U\'L'nl:.:: d ' este
Juicio C. Carlos Rcves Rodríguez, con Iun-
.i.. ¡ji' ",' j () '''1 'j ,,' ~,' t' ¡ 'L:'\I !n'~ }(1)" ') ;~4 6 ¡r, 617LLL~ ~ '-.-__•. 1 , \...- ~ '_ ., l.·... _ ,,1..',"""" ,--, .••", ~ J 4.4.... , - '- , ,

618 Y sus relativos del Código de Procedí-
mientes Civilc., "\.'iJlCr]ie en c.i ES1:lc!{), se
declara en rebeldía -a los demandados, en
virtud de no haber co ntcst ado den rro del
!crrnino legal la demanda instaurada en su
contra, y se les tiene por prcsuncionalrnen-
t(; confeso de Jos hechos que dejaron de
contestar. ven lo sucesivo no se volverá a
!)¡·,.~.l¡CZ1,\ ninzuna diligencia en su busca,
~ be; subsecl;~ntes notificaciones le xurt.i-
rán sus efectos por los estrados de este
Juzgado aún las de carácter persona]. Y se
abre el juicio él pruebas por el término de
diez oías í'ata!cs él 185 partes debiendo pu-
blicarse este Proveído por dos veces con-
sccut íva- en el p:,':i:;dico O:icüll del Esta-
do, :: agregado.s que sean él los autos los
periódicos comenzará a correr dicho tér-
mi]1().-Notifíquese v CÚ¡'íph:c.,-Lo pro,
vevó, manda v firma el Ciudadano Liccn-
ci~lc~u ~cr¡' ir) Aha H'? l\';or<d~::::, .Tuez ele l c?-
nocrnuento, 1)<.;1'"'éU:1.(~ el Prirne:: Sccrc rar io
el.. acuerdos o u. rPJ·t;~¡L·'~ _(1()~ r"ir:"l;" ile-.'- (.~',- t. •• ..1. ~J ••••.; ,'_ '-..... "-l._' ._.... _ •..... J '.~ ••.•••. ~ •. _, --

:~~ Í 1)1t.>., ! '.'_. r' ~"~;-/j: 1,) ! r--,,~~' .: t· .: :.', r)~¡:~-'--~;-:;'J pu-
b licación v en '.Ía de notificación, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por dos veces
consecutivas.

Atentamente.
El Pr1111Cr Secretario del J:"17S{8.clc)
Tercero de lra. Inst. ele ]0 Civil.
Tn~ó. "_ .•....r>..1,, __ 1rI_l...L_~"


